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DECRETO ALC. NO 256F
2 r AG0,2019

BUIN,

VISTOS; Las facultades que me otorgan los A¡ts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, orgán¡ca constituc¡onal de Munic¡palidades y sus mod¡ficac¡ones

CONSIDERANDOI

1.- El contrato a Honorar¡os celebrado con doña Fabiola Beatr¡z Varas Alfaro,
Psicóloga, por prestación de servicios en el Programa "Centro Integral de la Familia", dependiente de
la Dirección de Desarrollo comunitario, a contar del 01 de lulio hasta el 30 de sept¡embre de
20t9.

2.- El Memo No 1376 de fecha 12 de Agosto de 2019, env¡ado por el Director de
DIDECO, solicitando el término del Contrato Honorarios de doña Fabiola Beatriz Varas Alfaro, por el
Programa Centro Integral de Ia Familia, debido a nuevas funciones que tendrá la prestadora como
Coordinadora del Nuevo Centro de la ¡4ujer, a partir del 0B de Agosto de 2019.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del osto de 2019 al contrato a
honorarios suscrito con doña FABIOLA BEATRIZ VARAS ALFARO, Psicóloga, Cédula
Nacional de ldent¡dad N" 13.746.526 - 4, por prestación de servicios en el programa

Centro Integral de la Famil¡a, depend¡ente de la Dlrecclón de Desarrollo Comunitar¡o.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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